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FUNDAMENTOS

La  revista  Bariloche,  Naturaleza  y 
Tecnología es producida, editada, diseñada, comercializada y 
distribuida por vecinos de Bariloche, y tiene como objetivo 
fundamental brindar información a los habitantes del lugar y a 
los turistas que la visitan sobre los dos aspectos relevantes 
que esta ciudad brinda hoy internacionalmente: su Naturaleza y 
el Polo científico tecnológico, ambas cosas que son orgullo 
argentino ante el mundo.

Su línea editorial es independiente, lo 
que  le  permite  un  compromiso  real  con  el  desarrollo  de 
Bariloche y la Región, apuntando fundamentalmente a consolidar 
un  modelo  sustentable  que  integre  el  turismo  y  el  polo 
científico tecnológico, logrando de esta manera afianzar la 
relación empleo – producción regional. 

Su  tirada  es  de  2.000  ejemplares 
proyectando un crecimiento en su número y en la cantidad de 
páginas  de  cada  uno  de  ellos  en  función  de  la  amplia 
receptividad  que  el  producto  está  teniendo  en  el  ámbito 
turístico y tecnológico. Su distribución esta garantizada en 
un cien por ciento (100%), ya que sus números se entregan en 
forma gratuita y se tiene como meta la distribución en todos 
los Colegios primarios y secundarios de la ciudad para aportar 
al quehacer de la cultura y la educación. Dentro de este marco 
han organizado el Primer Certamen Nacional de Cuento y Poesía.

La  temática  de  los  parques  nacionales 
ocupa una sección permanente dentro de la revista, aportando 
de esta forma a la defensa y preservación de estos espacios 
que son patrimonios culturales de nuestro país. 

Debido a su temática que tiene como fin 
promocionar la ciencia y tecnología de la zona existe una 
estrecha relación con calificadas instituciones, organismos y 
empresas de alta tecnología, tales como INVAP S.E., Centro 
Atómico  Bariloche,  Comisión  Nacional  de  Energía  Atómica, 
etcétera.  Esta  vinculación  la  convierte  en  un  producto 
altamente  reconocido  por  sectores  medios  y  altos  con 
residencia en Bariloche, su zona de influencia y en el resto 
del país, y también por el turismo extranjero que visita la 
ciudad.

Asimismo, posee un sitio en internet que 
tiene  un  promedio  de  300  visitas  diarias  y  que  dada  las 
características de la red permite que Bariloche Naturaleza y 
Tecnología tenga un tratamiento mucho más amplio en cantidad y 
temas a tratar.
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Esta  producción  gráfica  bimestral  e 
independiente  fue  declarada  de  Interés  Municipal  por  el 
Honorable  Consejo  Deliberante  de  San  Carlos  de  Bariloche, 
mediante resolución nº 001 PCM – 03.

Por ello.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés  cultural,  educativo  y  social  la 
revista Bariloche, Naturaleza y Tecnología.

Artículo 2º.- De forma.


